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admiten susericiones cu Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuciicairal. S4.—hiera 
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" "WERTENCIA EDITORIAL. 

autoridades, excepto las qhó 
Las disposiciones de tn_ 

sean a instancia de parle no pobreVsi^ 
.. i . . "••ciarán oficialmente: asimismo cualquier anuncio concerniente ars«s^ . 

yo, nacional 
••lar 

j t * » . . 'O uac 
que dimane de las mismas: pero los de interés p*., 
paparán dos reoles porcada linca de inserción. 

Minislcrio-Rcgcncia. 
MINISTERIO DE (i l íACIA Y JUSTICIA 

DECRETO. 

El Ministerio-Regencia, que si; ha 
propuesto ceñirse á mantener el orden 
social y á satisfacer las mas apremiantes 
necesidades del servicio público mientras 
llega ol día, muy próximo por fortuna, de 
que S. M. ol Rey, sentado en el Trono 
dé tilia mayores, pueda proveer por sí al 
gobierno del Estado, se ve en la preci
sión de poner la m\¡).\ 'ai un punto muy 
importante d:l derecho procesal por exi
girlo asi l.t sama urgencia do la medida 
que es indispensable dictar. 

Dos años hace que so estableció en 
España el jurado para conocer de los de
litos más graves: y en este período se han 
puesto tan d<* relieve los inconvenientes 
dé wta innovación, que no es posible que 
continúo en vigor en ol trimestre que 
ahora empieza. Del expediente instruido 
en el Ministerio de Gracia y Justicia para 
apreciar los resultados que ha producido 
aquella institución resulta que los Magis
trados que han tenido que abandonar su 
ordinaria residencia para presidir el Jura
do y dictar sentencia según su veredicto 
han dejado en las Audiencias un vacío 
imposible de llenar, originándose de su 
ausene.ia considerable retraso en el despa
cho de los negocios sometidos á la juris
dicción de estos Tribunales: que el ser 
Juez «le hecho se mira, no corno honrosa 
función pública, sino como pesada carga, 
de la cual procuran librarse cuantos tie
nen excusa legal que oponer, llegaudo 
muchos al extremo de consentir en ser 
procesados por no desempeñar funciones 
judiciales, prefiriendo el papel de reo al 
de Juez, y que cada dia crece la dificul
tad de conseguir que comparezcan en 
juicios Jurados y testigos; naciendo de 
aquí perjudicialísimas dilaciones en la ad
ministración de Justicia, que sólo podrían 
remediarse en parte indemnizando pecu
niariamente á cuantos por necesidad tie
nen ,jue estar presentes en el procedi
miento; gravamen que seria insoportable 
para el Tesoro público cuando ya le es 
penoso satisfacer el sobresueldo "asigna
do a los Magistrados y Fiscales durante 
los viajes á que les obliga esta forma de 
austanciacion. 

Datos que no es posible recusar, por
que están tomados de documentos oficia-
fe*» comprueban la verdad de lo que va 

expuesto. A algunos millones ascienden 
las dietas devengadas por los expresados 
funcionarios de las carreras judicial y fis
cal; miles de causas se siguen contra du
ra los por injustificadas faltas de asisten

c ia ; gran número de procesos están dete
nidos por no haberse podido constituir el 
Tribuna] de hecho; y en muchos de ellos 
hay reos que están sufriendo indebida
mente la privación de la libertad durante 
esta prolongación del proceso, cuando' 
acaso sean al fin declarados inocentes; y 
la forzosa ausencia de los Magistrados 
tiene paralizada la sustauciacion dea mi
llares de juicios, criminales también en 
su mayor parte. 

Sin entrar, pues, en el examen cientí
fico de la institución del Jurado, las difi
cultades qué ofrece en la práctica son 
motivos bastantes para decretar su sus
pensión. Y también es necesario adoptar 
igual providencia respecto del juicio oral 
y público ante los Tribunales de derecho, 
sistema de enjuiciar estimado como no
table mejora por los jurisconsultos mo
dernos; pero que no puede ser planteado 
con provecho sin que antes se varíen 
como conviene la organización de los Tri
bunales y el modo de instruir el sumario. 

Atento á los consejos de la experien
cia y á los clamores de la opinión, el 
Ministerio anterior tenia ya formulado 
sobre esta materia un decreto, cuyas dis
posiciones son suficientes para ocurrir á 
la necesidad del momento; el Gobierno 
actual las acepta por entero, demostran
do así que no obra movido por espíritu 
de partido, sino inspirándose en miras 
elevadas de interés público. 

En esta atención, el Ministerio-Re-
gencia del Reino ha acordado lo si
guiente: 

Artículo 1¿° Se suspende cu la parte 
relativa al Jurado y al juicio oral y pú
blico ante los Tribunales de derecho la 
observancia de la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal establecida por 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1872. 

Art. 2.° Las causas que á la publica
ción del presente decreto tengan estado 
para ser sometidas al conocimiento del 
Jurado ó para celebrarse juicio oral y pú
blico ante los Tribunales de derecho se 
remitirán á los Juzgados de primera ins
tancia de que procedan para su sustancia-
rio]) con -arreglo :i las disposiciones que 
regían al publicarse la ley provisional. 
Conforme alas mismas disposiciones, se 
tramitarán desde que se eleven á plenario 
las que hoy están en sumario y las que 
en lo sucesivo se incoen. 

Art. 3.° Las causas que se hayan vis
to ante el Jurado ó en juicio oral y públi
co ante los Tribuuales de derecho so 
fallarán y ultimarán con arreglo á las dis
posiciones de la ley provisional, cuya ob
servancia se suspende respecto de aque
llas en que no se haya celebrado la vista. 

Art. 4.° El Ministro do Gracia y Jus
ticia queda encargado de dictar las ins
trucciones necesarias para laejecucion del 
presente decreto y resolver las dudas que 
ofrezca su aplicación. 

Madrid tres de Enero de mil ochocien
tos setenta y cinco.=El Presidente del 
Ministerio-Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo.=E1 Ministro de Gracia y Justi
cia, Francisco de Cárdenas. 

Administración 
Gobierno c iv i l . 

Secretaria.— Negociado 2.°— Circular. 

El Ministerio de la Gobernación co

munica á está dependencia de mi cargo 

la disposición siguiente con fecha 22- del 

actual. 

«Exento. Sr.: En vista de la instancia 
elevada á este Ministerio por D. Manuel 
de Vicente y Fernandez, agente y apode
rado de varias Corporaciones civiles, soli
citando aclaratoria á la circular expedida 
por la Dirección general de Administra
ción local, fecha 7 de Junio do 1866, á 
fin de evitar las dudas sujeridas á algunos 
Municipios que pretenden aplicar lo dis
puesto en aquella respecto á propios y 
pósitos, á la gestión do créditos de dis
tinta procedencia: 

Vista la precitada circular, por la que 
so determina el premio máximo de los 
derechos por las gestiones que se practi
quen para la liquidación, conversión y 
recaudación de valoras procedentes del 
capital de las acciones del Banco de San 
Fernando representados por billetes del 
material del Tesoro: 

Considerando que dicha circular no 
puede referirse á otros créditos de distin
to OTÍ jen, cuya gestión y realización en
comiendan frecuentemente los Ayunta
mientos á personas residente en esta 
villa: 

Considerando que admitida y sancio
nada la exccntralizacion administrativa 
á favor de los Municipios no cabe impo
ner limite á los derechos que extipulen 
con sus representantes, porque esto fal
searía el respeto debido á la legislación 

establecida sobre contratación, siendo po
testativo en lo3 Ayuntamientos ejercerla 
sogun croan conveniente á los intereses 
de sus administrados con sus represen
tantes: 

Considerando que la diversidad de 
créditos de dichas Corporaciones contra 
el Estado que debieran realizarse en me
tálico, con motivo de las actuales cir
cunstancias, se satisfacen en papel á ili
mitados vencimientos, aumentando su 
tramitación y operaciones; y conside
rando, por último, que aun cuaudo la 
mente del legislador al dictar la expre
sada circular fuese la de comprender en 
ella toda clase de créditos, no ora posible 
ontónces apreciar la complicación y por 
consiguiente el mayor trabajo que hoy 
produce la realización de los mismos; 

El Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República ha tenido á bien acceder 
á lo solicitado por 1). Manuel de Vicen
te Fernandez, y declarar que la citada 
circular de 7 de Junio de 1866 se re
fiere única y exclusivamente á los cré
ditos procedentes de propios y pósitos 
representados por títulos de material del 
Tesoro, procedentes do las antiguas ac
ciones del Banco Español de San Fer
nando.—Lo que de orden de dicho Señor 
Presidente comunico á V . E. para su co
nocimiento y á fin de que se sirva mandar 
insertar esta declaración en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dios guarde á V. E. muchos años.= 
Madrid 22 de Diciembre de 1874.= 
Sagasta.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Madrid.» 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 

por la Superioridad y para que los Muni

cipios y demás corporaciones se atempe

ren en la aplicación de la indicada circu

lar al recto espíritu que so consigna en 

la preinserta declaración, se publica en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para el 

debido conocimiento do las expresada» 

corporaciones. 

Dios guarí • ;i V. muchos años. Ma

drid 4 Enero de 1875.=El Gobernador, 

Duque de Sexto.=Sr. Alcalde del pue

blo de 

Administración oconómica de la 
provincia de Madrid. 

Sección de Propiedades y derechos del 
Estado.—Circular. ' 

Los Ayuntamientos que han dejado 
de remitir á esta Administración certifi-
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caciou de los valores quo hayan ingresa
do en sus arcas minicipnles durante el 
segundo trimestre del ano económico ac

tual por lo perteneciente á la renta del 20 
por 100 de propios ó negativa si no los 
tuviesen, se servirán llenar este servicio 

en el término de 10 dias, pasados los cua- I tivas para c ons^ i r l o . Madrid 4 de 
les y por sensible que me sea, tendré ne- Enero d e l9To.=] í l Jefe económico, G a . 
,-,s¡ i:ul de apelar á las medidas conmina- | br¡"> Piarcón. 

Concluye ia lista de los vencimientos por plazos de bienes nacionales en el mes Diciembre del corriente año de I S 7 4 ( 1 ) . 

NOMBRES. V E C I N D A D . C L A S E C F m r l N C A . S U T É R M I N O . V E N C I M I E N T O S 

D. Lucio Gal van Fucnlabrada. 
T : . . « de 2 fanegas ;Fuenlabrada. 
Id. de 2 fanecas 2 celemines 

Fernando Alejandro Robledo. 
José Abad Quijada i 
Fernando Alejandro Uriñon.. 

.Miguel Ajenjo , 

Ciríaco Elvira. 
Colmcnarejo. 

Isidoro Martin Fucnlabrada. 
Silverio González Aravaca 
Antonio García Bueno Chinchón . . . 

Robledo. 

Griñón. 

Colmcnarejo 

Gregorio Martinez. 

Mauricio Montero. 

Juan Rodríguez Bravo. 
Faustino Recio 
Atanasio Carrasco 
José Maria Salas 

Trifon Martin 
Juan Manuel Conde 
Matías AWarez 
Aureliano Camuel .. 
Felipe Martin 
Rafael Franco 
Euscbio Sánchez Rojas., 
Leandro Sevillano 
Narciso Pinillo 

• 
Scvcriano García 1'rieto 

Arroyomolinos. 

Id. de una fanega 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 0 fanegas 
Id. de 2 fanegas fi celemines., 
Id. de una fanega S celemines 
Id. de 2 fanegas f> celemines. 
Id. de 2 fanegas 4 celemines. 
Id. de 10 fanegas (i celemines 
Id. de 10 fanegas 8 celemines 
Id. de 9 fanegas un celemín. 
M. de 8 fanegas 7 celemines. 
Id de 2 fanegas 
Casa 
Tierra de 3 fanegas 3 celemines ¡Chinchón 
Id. de 2 faticgas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines, 
Id. de 4 fanegas 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 6 fanegas 0 celemines 
Id. de 3 fanegas 2 celemines 
Id. de 8 fanegas 3 celemines 
Id. de 6 fanegas 0 celemines 
Id de 3 fanegas 0 celemines 

Fuenlabrada. 
Aravaca. 

Id. de 3 fanegas. 

T<>rrclaguna 
M labonda. 
Bruucte 

Rcgino Bermejo 
Mariano Ugalde 
Antonio Bernaldo Quirós 

Mateo García 
Nicolás Aguado 
KranrUro PrÜ 
Venancio Fernandez. 
Manuel IWnandcz.. 
Mariano Villa 

Gregorio Lúeas.. 
Juan Falcon..... 
Félix Echevarría 

Torrelaguna. 
Brúñete. . . . 
Vicálvaro... 

Moraleja 
Braojos 
Majadahonda. 
Brúñete 

Buitrago... 
Villanueva. 
Vicálvaro.. 

Navas del Rey 

Baria 
Colmenar Viejo. 
Robledo 

Móstoles. 
Villalva.. 

I I. 
Id. 
Id, 
Id, 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Robledo 

Parla 
Colmenar.., 
Robledo... 

finlapagar , 
Villar del Olmo. 

Val lecas 

Alcalá. 
Torres. 
Alcalá. 

Nicolás Lóseos Torres.... 
Gregorio Martinez Villalvilla. 
Antonio Colomer.. Alcalá.... 
Francisco del Amo Torres.... 

Id. de l fanegas 6 celemines 
Id. de 5 fanegas 2 celemines 
¡Id. de 25 fanegas 
Id. de 2 fanegas 0 celemines 
Id. de 3 fanegas G celemines 
[id. de una fanega 9 celcit.ines 
. Casa 
.Tierra de 3 fanegas 9 celemines 
. Id. de 12 fanegas ; 

Id. de 8 fanegas " 
Id. de 7 fanegas .' 
Id. de 20 fanegas 9 eelemines 
j d . de 39 fanegas 3 celemines 
Id. de 20 fanegas 
Id. de 28 fanegas 10 celemines 

de 3 celemines 
de 34 (anchas 0 eelemines 
de una fanega 2 celemines 
de una fanega 8 celemines 

ild. de 2 fauegas ' .. 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 3 fanegas 0 celemines 

de 3 fanegas 4 celemines t • 
de 5 fanegas 9 celemines I • 
de 10 fanegas 9 celemines I • 
de 9 celemines I » 

Id. de una fanega 6 celemines Móstoles 
, Id. de 14 fanegas Villalva 
, Id. de 138 fanegas 10 celemines....... .-.¡Galapagar...... 
, Id. de9cclcmiucs Villar del Olmo 
¡Id de 2 fanegas • 
Pajar jVallecas 

iTierra de S celemines • 
(; a s a ¡ Alcalá 
'Tierra de una faneca 10 celemines Torres 
¡Casa Alcalá. 

• _ 
.Tierra de 8 fanegas 4 celemines Torres. 
Casa Alcalá. 

Dionisio Rajas Alcalá , 
Gabino Frutos I 
Cesáreo Vadillo 
Antonio Arroyo Torres 
Juan Falcon , Los Hueros. 

Tierra de 2 fanegas 8 celemines Torres. 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Casa Alcalá. 

iCasa 

Hilario Francisco. 
Ruperto Cano— 

I • 
Getafc 

. •. Alcalá , 

Torres. 

Pedro Bntres . . ,. Pinto. — 
Casimiro Narbon Colmenar 
Isidoro de la Torre Rcducña. 
Rufino Serrano 
Isidoro Torre 
Rufino Serrano 

Viejo. 

Julián Sanz 
Ramón Ramos 
Ramón Pelayo * 
José Rodríguez - • 
Cipriano Rodríguez 
Ruperto Santos 

Juan Molpeccres... 
Bcrnardino Marqués 

Id. de 9 (anegas 
Id. de 20 fanegas , 

ild. de IR fanegas 9 celemines 
(Id. de una fanega Getafc 
ild. de 3 fanegas 10 celemines Alcalá 
'Id. de 7 fanegas 9 celemines i 
Id. de 2 fanecas un celeiin 
Id. de 3 fanegas 7 celemines Pinto 
Casa Colmenar.. 
¡Viña Reduena... 
Tierra I 

Ignacio Yanguas. 
José Ostalet 

Villalvilla. 
Chinchón. 
Hortalcza. 

Casa. 

Sevilla la Nueva. 
Alcalá 

Tierra de una fanega 11 celemines. 
Id. de 4 fanegas 10 celemines 
Id. de una fanega 10 celemines... 
Id. de una fanega 6 celemines.... 
Id. de 5 finegas 9 celemines 
Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de 9 celemines 
Tierra 
Portal 

¡Villalvilla 
lAranjuez 
Hortaleza 

Sevilla la Nueva. 
Alcalá 

10 

19 

21 

30* 
a 

19 

19 

20 
• 

21 
o 

29 
u 

13 
1S 
26 
6 

13 
10 
14 
2ü 

28 

II 
II 
18 

r.i 
1 

12 
4 

27 
2 b 

6 
10 
11 
12 

17 
19 
21 
21 
28 

29 

3! 
II 
f 

21 
7 

21 
22 
4 

21 
17 
18 

22 
• 
0 

P R O C E D E N C I A . P E S E T . C E N T S , 

Clero. 

Prop 

Estado 

i o s . 

Patrimonio. 
Beneficencia 

20 
lo 50 
25*50 

275 
3 
9*30 
4*25 
7*75 
5 
5'50 
5 
ó 
2-50 
7*50 

502'SO 
17*65 
7'05 

r,2*;,o 
16*40 
S232 
55*02 
21*50 
75*25 
25*02 
1050 
37*50 
23 75 
57*50 

259 
100 

7 50 
25*25 

375 
* 13*25 

15200 
37*10 
81 
31 10 
37 
34*20 
15 

116 
200 

2*30 
290 
2*96 

11*40 
10*10 
790 

i i ' 3 » 
16*90 
13'G0 
21 

100 
1.001*20 

1750 
10775 
434*50 
1 i s 7 5 
251 
53 

210 
200 25 
112*50 
150 
310*25 
OioO 
30*25 

T5025 
175 

401*50 
350 
100 
150 
900 
132*25 
00 
65 
97*50 

155 
56*25 
11*25 
9 
3*13 

22*59 
35 

F. 051*50 
32*38 
31*38 
I2T.3 
15 
87*75 
4150 
31'25 
30*09 
37TiO 

( l ) Véase el aúm. 313 del BoLETivdcl año último y 2." y 3.* del corriente. 
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NOMBRES. V E C I N O A D . C L A S E O E L A F I N C A . S U T É R M I N O . V E N C I M I E N T O S - P R O C E D E N C I A . . ' KSET . C E N T S * 

• 

Manuel Sánchez. 
Casimiro Cubas.. 
Juan de Cubas... 

Isidoro Ajenjo 
Santiago Vivar i 
Botero Serrano Navalcarnero 
Valenti» González » 

Vicente Fernandez. 
Mateo García 
Casto Castellanos... 
Manuel Pablo 
Pedro Serrano 
Antonio González.. 
Casimiro Reyes 

Riba tejada 
Mosto les Id. 
Griñón Id 
Navalcarnero Id 

>Id 
Móstoles Id 

Griñón 'Tierra de 9 celemines Gnnon 
Id. de 2 fanegas 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 8 celemines 
Id. de una fanega 4 celemín* 
Id. de 2 fanegas 8 celemines 
Id. de 5 celemines 
Id de IG fanegas 3 celemines Villaviciosa 
Id. de H fanegas G celemines. 
Id. de 8 fanegas 3 celemines. . . í 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.. 

de una fanega G celemines 
de 2 fanegas 4 celemines . 
de 8 fanegas 11 celemines, 
de 13 fanegas G celemines 
de 20 fanegas .. 

Id. de 3 fanegas 3 celemines.. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 4 fanegas 

Rivatejada. . . 
Alcorcon 
Griñón 
Navalcarnero. 

Móstoles. 

13 

IG 
29 

28 
19 
28 
10 
1S 
22 

Estado. 10*25 
77'50 
23'SS 
1575 
50 
77*50 
15 
10 
1775 
3* 15 

12 
17'or. 
15 
12*55 

125*63 
41*25 
37*50 
31*25 

Madrid U) de Diciembre de 1874.=Gabriel Sánchez Alarcon. 

Administración Central. 

Dirección general do Correos y 
Telégrafos. 

Por resolución del Ministerio de la Go-
hernacion, fecha 29 del mes de Diciemhre 
ñltimo, so dispuso la adquisición de 10.000 
cilindros de zinc laminados para pila Ca-
llaud con destino a las estaciones telegrá
ficas, bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, y en su virtud 
esta Diroccion general saca á pública li
citación al suministro del expresado ma
terial. 

P Ü C Í I O de condiciones Gajo las cuales deberá 
sacarse á pública subasta la adquisición ele 
10.000 cilindros de zinc laminados para 
pila Cnllaud C D festino al servicio de las 
estaciones telegráficas. 

1 ¿* La subasta se celebrará por plie
gos comidos on la forma que proviene la 
instrucción do 10 de Julio do 1861, veri
ficándose on el local que ocupa el despa
cho del limo. Sr. Director general «le 
Correos y Telégrafos, sito en el piso prin
cipal del edificio de dichas oficinas, calle 
de Carretas, núm. 10, el dia 5 de Febre
ro próximo, á la una do su tarde. 

2. a Las proporciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en el almacén 
. de la Dirección general de Correos y T e 
légrafos los 10.000 cilindros de zinc lami
nados iguales en un todo al modelo pre
sentado por l:i citada Dirección general 
de Correos y Telégrafos, con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta do tal focha, y para seguri
dad de esta proposición presento el docu-
cumento adjunto que acredita haber con
signado en la Caja general de Depósitos 

' la fianza de 825 pesetas, importe del 5 
por 100 valor total de los 10.000 cilindros 
do zinc laminados al tipo de subasta, que 
me comprometo á entregar por el precio 
de tantas pesetas el millar. 

La proposición deberá estar firmada y 
expresará el domicilio del proponeute. 

3. a Toda proposición que no se hallo 
redactada en los términos citados, que 
exceda del tipo que se fija como límite, 
ó que contenga modificaciones ó cláusu
las condicionales se tendrá por no pro
sentada para el acto del remate. 

4. a El remate no producirá obliga
ción hasta que en vista de su resultado 
recaiga la aprobación superior. Cuales
quiera que sean los resultados de las pro
posiciones presentadas, como igualmente 
la forma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio de la 
gobernación la libre facultad de aprobar 

n o definitivamente el acta del remate, 

teniéndose siempre en cuenta el mejor 
servicio público. 

5. a Si resultaseu dos ó más proposi
ciones ¡guales so procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los cua
les concluirá cuando lo disponga el Pre-
sidente. apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

o. ' Los pliegos cefrados se entrega
rán en el acto de la subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado ol plazo 
para su admisión, y se procederá al re
mate. 

7.H Llegado este caso y antes de abrir-
so los pliegos presentados podrán sus au
tores manifestar las dudas que se les 
ocurran ó pedir las aclaraciones necesa
rias; cu la inteligencia do que una voz 
abierto el primer pliego no se admitirá 
explicación ni observación alguna (pie 
interrumpa ol acto. 

8." S • procederá en seguida á abrir los 
pliegos presentados, desochándose desde 
Lné*g0 los que no SO hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito, y los que 
no vayan acompañados de l;i correspon-
diente -̂a rao tía. adjudicándose el reñíale 
provisionalmente á favor del postor que 
presente mayores ventajas en el conjunto 
del servicio. 

9. a Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán on el acto á los 
licitadores cuyas proposiciones sean des
ochadas, y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad aumentará el 
suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
total en que se haga el remate. Si el con
tratista faltare al cumplimiento de algu
no de los artículos de este pliego de con
diciones perderá su depósito sin derecho á 
reclamación. 

10. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad se elevará ol contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos do olla y de dos copias 
para el Ministerio. 

11. Presentadas por el contratista las 
certificaciones de entrega do cada 2.500 
cilindros do zinc para pila Callaud, con 
expresión do que cumplen con todas las 
condiciones que el pliego determina, ex
tendidas por el comisionado para recono
cerlos y recibirlos, se irá ordenando ol 
pago por medio de libramientos contra el 
Tesoro público, entendiéndose por lo tan
to el pago de la total entrega de los 10.000 
cilindros do zinc laminados divididos en 
cuatro plazos distintos que deberán cor
responder con las fechas de cada 2.ÓOO 
entregados y recibidos. 

12. Los cilindros serán do zinc lami

nados, do buena calidad y de cinco milí
metros de grueso. Tendrán 45 milímetros 
de altura y 27 centímetros de desarro
llo exterior. En los extremos do un diá
metro y de la misma'pieza que el cilindro 
llevará dos orejas encorvadas hacia la 
parte exterior, de 15 milímetros de ancho 
y 50 de desarrollo. En la parte superior de 
una do las orejas llevará remachado y 
soldado un alambre do cobre de cuatro mi
límetros de diámetro, que arrancará ver-
T¡cálmente do dicha oreja hacia la parte 
superior; á los tres centímetros se encor
vará en ángulo recto hacia el exterior, y 
¡i los siete centímetros de seguir la direc
ción horizontal volverá á encorvarse en 
ángulo rocto hacia la parte inferior, y á 
los 15 centímetros de seguir esta nueva 
dirección, formará tres vueltas de hélice 
horizontal do 25 milímetros do diámetro 
interior. Todo este alambro, excepto en 
las vueltas de hélice, irá recubierto de 
una gruesa capa de barniz cuya base 
ser:í la goma laca. 1.a Dire-ci:m ir'neral 
se reserva comprobar la calidad del zinc. 

13. Avisada que sea la entrega pro
visional en el almacén del referido mate
rial, se dispondrá su reconocimiento fa
cultativo por un Jefe del cuerpo, asis
tiendo á él, si gusta, el contratista, pu-
diondo aquel desochar cuantos cilindros 
de zinc no reúnan las condiciones de su
basta; y si todos ellos fueren de la cali
dad exigida procederá á su recepción do
rmitiva, expidiendo acto continuo la 
oportuna certificación que elevará á la 
Diroccion general, sin perjuicio de dar 
un duplicado al contratista para los efec
tos de la condición 11 do este pliego. 

Las certificaciones deberán llevar pre
cisamente las mismas fechas en que sea 
entregado el material en el almacén. 

14. La entrega de los 10.000 cilindros 
de zinc laminados defiera empezar preci
samente y cuando menos con la cuarta 
pane osean 2.500 ¡i los 45 diasjustos de 
comunicada al contratista la aprobación 
do la subasta, y deberá quedar terminada 
en otros 50 dias, desechándose todos 
aquellos que jio reúnan la condiciones 
exigidas, obligándose el contratista á re
ponerlos con otros que cumplan con las 
do subasta, así como los que faltaren en 
el término de 30 dias, sujetándose en el 
caso de no hacerlo así á que la Diroccion 
general los adquiera á cualquier precio 
por cuenta dol mismo. 

15. El tipo máximo por que se admi
ten proposiciones será el de 1.050 pese
tas el millar de cilindros de zinc lamina
dos para pila Callaud. 

16. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tri
bunales Administrativos establecidos por 

las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo lá*s cuestiones que pueda tenor 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madrid 4 de Enero de 1875.=El Di 
rector general, G. Cruzada Villaamil. 

Universidad de Madrid. 

SECRETARÍA GENERAL.—PRIMERA. ENSSÑAKZA . 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 de la ley de Instrucción 
pública vigente, y la Real orden do 10 
de Agosto de 1858, restablecida por de
creto de '2í) .le JuliO último, han de pro
veerse por concurso las escuelas que re
sultan vacantes en los pueblos que á con
tinuación so expresan: 

Provincia de Madrid. 

Escuelas do niños.—La de Valleeas. 
dotada con el sueldo anual de 825 pe
setas. 

La do los Santos de la Humosa, con 
el de O'i."). 

La do la Olmeda do Cebolla, con el 
de 190. 

La plaza de sustituto de la de Collado 
Mediano, con el de 273 pesetas 75 cénti
mos. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Escuelas de niños.—La plaza de sus
tituto do una de las escuelas de niños de 
Miguelturra, dotada con el sueldo anual 
de 550 pesetas, mitad dol asignado á la 
misma. 

La escuela de Kucnllana, con el do 500. 

Provincia de Guadalajara. 
Escuelas de niños.—La de Valverde, 

dotada con el sueldo anual de 500 pe

setas. 

La de Embid, con el de '250. 
La do Carrascosa de Henares, con el 

de 200. 

Escuelas de niñas.—La de Arniallo-
nes, dotada con el sueldo anual de 41fi 
pesetas 50 céntimos. 

Provincia de Segovia. 
Escuelas de niños.—La do Paradinas, 

dotada con el sueldo anual de 400 pe
setas. 

La de Torrocaballoros, con el de 500. 
Escuelas do niñas.—La de Arcones, 

dotada con el sueldo anual de 41G pesetas 
50 céntimos. 

Provincia de Toledo. 
Escindas de niños.—La do Mesegar, 

dotada con el sueldo anual do 375 pe
setas. 



4 Martes 5 de Enero de 1S75. 

La de Oreja (anejo de Ontígola), cou 

el de 275. 
Memas del sueldo que á cada escuela 

se deja asignado, los Maestros y Maestras 
disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia y las retribuciones do 
los niños y niñas que puedan pagarlas 

Los aspirantes presentarán ó remiti
rán sus solicitudes escritas de su puño y 
letra en el término de un mes, á contar 
desde el dia en que se putyique este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia á 
que eorresponda la vacante, a l a Junta 
de Instrucción pública de la misma, 
acompañada de una certificación tic bue
na conducta expedida por la Autoridad 
competente., y de la hoja de sus méritos 
y servicios legalizada por el Secretario de 
la Junta provincial y visada por el Presi
dente, en la que harán constar bajo su 
firma todos los que reúnan. as{ como el 
título que posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionadas, tienen 
derecho á ser nombrados en virtud de 
concurso para escuelas incompletas y 
de párvulos todos los Maestros de pri
mera enseñanza y los que sin serlo po
sean el certificado de aptitud de que ha
bla el art. 181 do la ley; para las elemen
tales completas cuya dotación no llegue 
á 750 posetas en las de niños y á 500 en 
las de niñas, todos los Maestros de pri
mera enseñanza; para las de la misma 
clase, cuya dotación exceda de las canti
dades expresadas, los Ma-stros que re
genten otras escuelas obtenidas también 
por oposición ó por ascenso, siempre que 
cuenten tres años por lo mdnos de bue
nos servicios en las mismas, y de quo el 
sueldo de la escuela á -qu" aspiren no 
exceda en más de 250 pesetas del que 
disfrutan; para las escuelas superiores 
los Maestros con título de esta clase que 
tengan los requisitos exigidos para estos 
últimos. Los Ayudantes ¿'segundos 
Maestros con título que hubieren obtenido 
sus plazas por oposición podrán también 
sor nombrados por concurso para es
cuelas dotadas con igual sueldo al que 
disfruten. 

Lo que de urden del limo. Sr. Rec
tor de esta l'uiversidad se publica en la 
Gaceta, y BOLETÍN OFICIAL para conoci

miento de los Maestros que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este edicto. 

Madrid 4 de Enero de 1875.=El Se
cretario general, Pedro de Alcántara 
García. 

Providencias «Indicíales. 
J U Z G A D O S QE P ñ MERA I N S T A N C I A 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Aldana y Carvajal. Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita á I ) . Carlos 
Algarray Saavedra y D. Manuel Alisal 
para que cu el preciso termino de quinto 
dia se presenten en este Juzgado á fin de 
hacerles saber una providencia dictada en 
los autos de concurso de bienes de Don 
Manuel Alvarez Marino; bajo apercibi
miento que de no presentarse se les se
guirán los perjuicios consiguientes en los 
derechos que sostienen en dichos autos. 

Madrid 31 Diciembre ,de 1874. = 
V. ° B.°=E1 Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 176—30 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se hace saber por 
medio del presente á los representantes 
de la testamentaría de l ) . Lorenzo Flores 
Calderónqucenlosautoscjccutivos que si
guen contra la misma los Sres. Camana 
hermanos se ha retasado por porito com
petente la parte del terreno do la finca La 
Vi/, titulado de Tras los Huertos, Canto-
blanco, San Pedroy LaRucia.de 5«> hectá
r e a s . 78 áreas y 76 centiáreas, en la canti
dad de 10.867 pesctas50 céntimos, y se, les 
notifica por este edicto que en el termino 
de nueve dias se presenten ante este Juz
gado á hacer uso de su derecho; con aperci
bimiento de que no haciéndolo se les ten
drá por conformas con el aprecio de la 
retasa y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 31 de Diciembre do 1874.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Marrodan. 

_ _ _ _ _ _ 175-40 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta villa, se cita, llama y empla
za por el preseute segundo y último 
edicto á los que se crean con derecho á la 
herencia dejada por l ) . Antonio Brabo y 
Cumplido, Coronel de infantería retirado, 
natural de Badajoz, vecino que fue" de 
esta capital, para que lo deduzcan en tér
mino de 20 dias en este Juzgado y expe
diente quo se sigue por la Escribanía de 
D. Federico Camacha á instancia de Don 
Antonio Brabo y Altamira sobro que so 
le declare heredero de aquel. 

Madrid 19 de Octubre de 1874.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Foderico Cama-
cha y Jiménez. 179—30 

Inclusa. 
Por el presente, que se formaliza en 

virtud de providencia «leí Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
en esta capital, se anuncia la venta en 
subasta pública de un cortijo llamado 
Pcñalosa, sito en el término de la villa 
«le Escacena del Camino, con la cabida 
de 300 fanegas y seis almudes, caserío, 
tinahon, era enip vira la y pozo con pilas, 
retasado en 67.712 pesetas y 50 céntimos; 
y una dehesa llamada Chaparral, sita 
en el términ > de Paterna, ambos de la 
provincia de Huelva, con la cabida de 
1.005 fanegas del marco de Castilla, con 
miles de encinas, chaparros y monte 
bajo, tasada en 175.000 pesetas por pri
mer avalúo. 

El acto tendrá lugar simultáneamen
te en este.Juzgado y en el de la Palma, á 
que corresponden las fincas, el dia prime
ro del mes do Febrero del año entrante, á la 
una de su tarde: previniéndose que no'se 
admitirá postura inferior á los dos tercios 
dé la tasación; que se admitirán las que 
se hagan á ambas fincas, ó una sola de 
ellas, siendo, preferidas las que se hagan á 
las dos, y que en ambos Juzgados exis
ten losantecedentes que podrán utilizar y 
les serán dados á los que desceu intere
sarse en el remate. 

Madrid 23 de Diciembre de 1874.= 
V.° B.°=E1 Escribano, La Torro, 

181—50 

Universidad. 

D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta villa. 

En virtud de providencia dictada por 
mí y refreudada por el Escribano de 

actuaciones D. Manuel Viejo, se saca á 
la vonta en pública subasta por 20 dias 
una casa dedicada á alfar, que es parte 
de otro terreno mayor y se halla situada 
en la Ribera de Curtidores, núm. 20 mo
derno y 6 antiguo, con fachada también 
á la calle del Peñón, núm. 19, manzana 
90, propia de D. Antonio Rodríguez, bajo 
el tipo mínimo admisible de 32.051 pe
setas 50 céntimos: para su remate se ha 
señalado el dia 27 de Enero del año pró
ximo venidero, á la una de su tarde, en 
la sala-audiencia de este Juzgado; los 
autos se hallarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario hasta el dia del 
remate. 

Dado cu Madrid á24 de Diciembre de 
1874.=Francisco García Franco.=Ma-
nuel Viejo. 180—40 

Alcalá. 

D. Joaquín Ballóy Roca, Juez municipal 
6 interino de primera instancia de A l 
calá de Henares y su partido. 

Por la presente cédula requisitoria 
cito, llamo y emplazo á Tomás Verde Soto, 
vecino que es de Madrid, y ha vivido en 
la calle de la Comadre, núm. 54, cuarto 
en el patio, cuyo paradero actual se igno
ra, para que en el término preciso de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OPCIA-L de su provincia, compa

rezca en este Juzgado por la Escribanía 
del actuario á prestar una declaración 
que está acordado recibirle en la causa 
que se le sigue por atribuirle haber cau
sado en unión de otros daños en una casa 
sita en término de Vacia-Madrid, de la 
pertenencia de D. Manuel de Rojos; aper
cibido que de no comparecer dentro de 
dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Diciembre de 1874.=Joaquin Bailó y 
Roca.=El Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

Arrecife. 

1). Mauuel Yusley Martínez, Juez de pri
mera instancia de Arrecife y su par
tido. 

Por el presente edicto se llama á to
das las personas que se crean con dere
cho á la herencia de D. Autouio Gil y 
Doña María Martínez, vecinos que fuerpu 
de la isla de Fuertevcntura, para que 
comparezcan dentro del término do 60 
dias á usar de su derecho t n los autos de 
abintestato que por fallecimiento, de 
aquellos adelanta en este Juzgado y por 
la Escribanía del actuario D. José Gil y 
Martínez: pues así lo tengo dispuesto á 
instancia de este por providencia de 5 del 
corriente. 

Dado en el Puerto del Arrecife á 14 
de Diciembre de 1874.=Mauuel Yuste .= 
Por mandado de su señoría, León Perei-
ra Camacho. 

A Y U N T A M I E N T O S 

I t o b r e g o r d o . 

El repartimiento para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal y cuota para 
el Tesoro por el encabezamiento de consu
mos excepto el 4 por 100 sobre inmuebles 
cultivo y ganadería, se halla terminado 

y expuesto al público por espacio d e 

ocho dias en la Secretaría de Ayunta
miento, en cuyo término podráu reclamar 
de agravio si los contribuyentes eu él 
incluidos se creyeren perjudicados 

Robregordo 24 de Diciembre de 
1874.=E1 Regidor encargado en la j u , 
risdiccion, Antonio Gutiérrez. 

Taldetorres. 

El reparto vecinal formado para cu
brir el encabezamiento de consumos de 
este pueblo, correspondiente al vino y to
cino, se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias para oir 
reclamaciones, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna, parando á los intere
sados el perjuicio que haya lugar. 

Valdctorres 20 de Diciembre de 1874.= 
El Alcalde, Ventura Ramos. 

Anuncios. 

LA ANTOÑITA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Se requiere por segunda vez á los 
socios D. Salvador Bautista Ausina para 
que pague la cantidad de 2.150 reales 
(pie adeuda á la misma por los dividen
dos pasivos números 16, 17, 18, 19 y 20 
por las acciones números 91, 95 al 106, 
110, 111, 112 y 113; y á D. Vicente 
Brull lá cantidad de 110 rs. vn. por 
iguales dividendos po v \a acción núme
ro í u ! 

En la inteligencia que de no verificar 
dicho pago al Sr. Tesorero de la Socie
dad, ipie habita calle de Hortaleza, nú
mero 1, tienda, los seguirá el perjuicio 
que baya lu^ar. 

Madrid 4 de Enero de 1875.=E1 Se-
cretario. Teodoro Ribo. 177—30 

L A Y i r n . u l A . 

SOC'EUAD ESPECiAI. MINERA. 

La Junta directiva de esta Sociedad, 
en sesión do 20 de Diciembre del año 
próximo pasado, acor Jó la caducidad de 
las acciones números 13, primera mitad, 
41, 61, 72, 85, 86,110 y 140, cuyas lá
minas de acción quedan sin valor y 
fuera de circulación. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
del público. 

Madrid Enero 2 de 1875.=P. A. de la 
Junta directiva, el Secretario, José Ma
ría de Roda. 182—24 

VENTA DE BIENES. 

Se venden en pública subasta volunta
ria y extrajudicial, formando cuatro lotes, 
cuatro casas, do3 posadas ó paradores, 
do< solares y veintinueve fincas rústi
cas, inclusos dos olivares y una viña, 
situado todo en la villa de Valdemoro de 
esta provincia. Las fincas comprendidas 
en aquellos, las condiciones de la venta 
y títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Notaría de dicha villa, te
niendo lugar el remato el 8 del actual, á 
las doce de su mañana, ante el Notario 
de la misma, quo autorizará la corres
pondiente escritura. 178—30 

MADEll»; 1875.—Oficina UpogriBca del Hospicio. 
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